
Verbal  

Radicado 680013103006 2024 – 00040– 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Revisado el escrito de demanda se advierte que este juzgado no tiene competencia por razón de la 

cuantía comoquiera que al ser determinada esta por el demandante, el valor asignado fue el de 

$172.349.670 – folio 12 archivo 001, cifra que no supera los ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes de que trata el artículo 25 del Código General del Proceso, luego, se concluye por 

este aspecto que es un proceso contencioso de menor cuantía, en tanto que la competencia corresponde 

a los Juzgados Civiles Municipales de Bucaramanga por ser el lugar del cumplimiento de la obligación, 

según lo que se afirma en el acápite de competencia y cuantía de la demanda, tal como lo permite el 

artículo 28 #3 ibídem, amén que en los anexos de la demanda se da cuenta que la póliza de seguro se 

adquirió en Bucaramanga. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia en atención a la cuantía la presente demanda verbal 

promovida por Lucila Guisa Rueda contra BBVA Seguros Colombia S. A., por lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia.  

  

SEGUNDO: Envíense las diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de Bucaramanga. 
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